
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

A Despacho del señor Juez, informándole que a folio que antecede llegó certificado de la 
inscripción del embargo sobre el vehículo de placas WTO-098 de propiedad de la 

ejecutada LILIANA GARCIA CARVAJAL, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 24.499.710. Sírvase proveer. 
  

Circasia, Quindío, 12 de octubre de 2021 
 

 
 
 

David Felipe Cortés Bolaños 
Secretario 
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Doce   (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo a la constancia Secretarial que antecede, y de acuerdo al embargo ordenado 
mediante providencia de 13 de septiembre de 2021, respecto el vehículo de placas WTO-
098 de propiedad de la ejecutada LILIANA GARCIA CARVAJAL, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.499.710, se ordena oficiar a la POLICÍA 
DE CARRETERAS, con el fin de obtener la inmovilización de dicho automotor.  

 
Por Secretaría líbrense los respectivos oficios, informado que el citado vehículo   transita 
por las vías intermunicipales del Departamento del Quindío.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 


